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Introducción

El maíz es el cultivo con ma-
yor volumen de producción a 
nivel mundial (FIRA, 2016). 
México se encuentra entre los 
primeros siete países producto-
res del mundo. Es uno de los 
cereales esenciales desde las 
civilizaciones maya y azteca, en 

conjunto con el frijol (FIRCO, 
2017). El grano es sembrado en 
todo el país; de las 32,40×106ha 
dedicadas al sector agrícola 
(INEGI, 2018), 23% de la super-
ficie es destinada a la siembra 
de maíz. El valor de su produc-
ción contribuyó en 15% al PIB 
nacional primario en 2017 
(INEGI, 2019). Según datos del 

Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), la producción ascendió 
en 2017 a 27,80×106t, de las 
cuales 88% corresponden a maíz 
blanco y 11% a maíz amarillo, 
lo que equivale a 24,40×106 y 
3,33×106t, respectivamente. A 
pesar de una tendencia positiva 
en los volúmenes producidos del 

grano (5×106 t más respecto a 
2013), estos resultan insuficien-
tes para abastecer la demanda. 
El consumo nacional de maíz 
para el mismo año de 2017 fue 
de 41,23×106t, de las cuales 
24,87×106 son de maíz blanco y 
16,36×106 de maíz amarillo 
(SIAP, 2019b), cifras que evi-
dencian la magnitud entre 

de un modelo de equilibrio espacial inter-temporal, el cual deter-
mina la competitividad respecto de la ganancia neta obtenida a 
partir de la producción, el consumo y las importaciones. Se plan-
tearon un escenario base y tres más que representan una reduc-
ción gradual de la disponibilidad de maíz. Los resultados arrojan 
que dicha reducción es compensada en 65, 77 y 82%, respectiva-
mente, y el resto es abastecido de estados excedentarios como Si-
naloa y volúmenes almacenados. En los tres escenarios con reduc-
ciones graduales la región más competitiva es Toluca, sin embar-
go, el escenario 3 es considerado el mejor al presentar las ganan-
cias más altas e incentivar el mayor incremento de la producción.

RESUMEN

El Estado de México es el tercer estado productor de maíz (Zea 
mays L.) a nivel nacional y su producción abastece ~69% de las 
necesidades de consumo en la entidad. El déficit representa alre-
dedor de 389 y 741X103 toneladas de maíz blanco y amarillo, res-
pectivamente, las cuales son abastecidas a partir de estados con 
excedentes de grano e importaciones provenientes principalmente 
de EEUU. Con la finalidad de aumentar la competitividad de maíz 
se han implementado a nivel federal y estatal estrategias tales 
como el uso de insumos tecnológicos y asistencia técnica que per-
mita alcanzar su potencial productivo. El objetivo de este trabajo 
es identificar las zonas de producción más competitivas, a través 
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SUMMARY

through a model of inter-temporal spatial balance, which determines 
the competitiveness with respect to the net gain obtained from pro-
duction, consumption and imports. A base model and three others 
were established, representing a gradual reduction in the availability 
of corn from imports. The results show that this reduction is com-
pensated by 65, 77 and 82%, respectively, and the rest is supplied 
by surplus states such as Sinaloa and stored volumes. In the three 
scenarios with gradual reductions, the most competitive region is 
Toluca, however, scenario 3 is considered the best, for presenting 
the best profits and encouraging the greatest increase in production.

The State of Mexico is the third corn (Zea mays L.) producing 
state in the country and its production supplies ~69% of the con-
sumption needs in the state. The deficit represents about 389 and 
741×103t of white and yellow corn, respectively, which is supplied by 
the excess grain production of other states in the country and im-
ports, mainly from the USA. In order to increase competitiveness, 
strategies have been implemented at the federal and state levels, 
such as the use of technological inputs and technical assistance 
that allows them to reach their productive potential. The objective 
of this work is to identify the most competitive production regions, 
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intertemporal, que determina a competitividade em relação ao 
ganho líquido obtido a partir da produção, consumo e impor-
tações. Um cenário de linha de base e mais três foram estabe-
lecidos, representando uma redução gradual na disponibilidade 
de milho das importações. Os resultados mostram que essa re-
dução é compensada por 65, 77 e 82%, respectivamente, e o 
restante é suprido por estados excedentes como Sinaloa e vo-
lumes armazenados. Nos três cenários com reduções graduais, 
a região mais competitiva é a de Toluca, no entanto, o cenário 
3 é considerado o melhor, por apresentar os melhores lucros e 
incentivar o maior aumento da produção.

RESUMO

O estado do México é o terceiro estado produtor de milho 
(Zea mays L.) no país e sua produção fornece ~69% das ne-
cessidades de consumo no estado. O déficit representa cerca 
de 389 e 741×103t de milho branco e amarelo, respectivamente, 
que são cobertos por estados com excedentes de grãos e impor-
tações, principalmente dos Estados Unidos. Para aumentar a 
competitividade, estratégias têm sido implementadas nos níveis 
federal e estadual, como o uso de insumos tecnológicos e assis-
tência técnica que lhes permite atingir seu potencial produtivo. 
O objetivo deste trabalho é identificar as regiões de produção 
mais competitivas, através de um modelo de equilíbrio espacial 

demanda y oferta de maíz ama-
rillo. La deficiencia de este úl-
timo se cubre mediante impor-
taciones, las cuales alcanzaron 
14,32X106t en 2017 (SIAVI, 
2019) y presentan una tasa de 
crecimiento media anual 
(TCMA) de 16,84% respecto de 
2013.

El Estado de México es el 
tercer estado productor de maíz 
a nivel nacional. En 2017, en la 
entidad se destinan a este rubro 
516 de las 717×103ha dedicadas 
al sector agrícola (INEGI, 
2007), lo que representa 67% 
de la superficie agrícola. Para 
el mismo año, la producción 
ascendió a 2,12×106t, 79% en 
condiciones de temporal y 11% 
de riego (SIAP, 2019b). No obs-
tante, la importante participa-
ción del maíz en la superficie 

agrícola de la entidad, ésta pre-
senta un déficit considerable. 
García-Salazar et al. (2016) es-
timaron que el consumo en la 
entidad es de ~3×106t; colocán-
dose como el segundo consu-
midor del grano a nivel nacio-
nal después de Jalisco, por lo 
que existe un déf icit de 
1,13×106t, equivalente a ~31% 
del consumo en el estado. 
Dicho de otra manera, la insu-
ficiente producción en la enti-
dad se traduce en una demanda 
insatisfecha de maíz blanco de 
389,31×103t (34%) y de amarillo 
de 741,74×103t (66%).

El incremento en la produc-
ción para reducir el déficit está 
relacionado directamente con el 
aumento de la superficie sem-
brada y los rendimientos por 
hectárea (FAO, 2004). En el 

caso que ocupa, la superficie 
sembrada en la entidad se ha 
reducido en ~24×103ha de 2013 
a 2017 (SIAP, 2019b); mientras 
que en el mismo periodo; los 
rendimientos estatales se han 
incrementado de 3,47 a 
4,06t·ha-1, derivado de políticas 
centradas en la productividad 
(SAGARPA, 2017). Los rendi-
mientos están relacionados di-
rectamente con insumos tales 
como semilla mejorada, fertili-
zantes y uso de agroquímicos, 
que juegan un papel esencial y 
que junto con la asistencia téc-
nica, permiten un mejor resul-
tado en la producción.

El Estado de México ha pro-
movido el uso de semilla mejo-
rada y fertilizantes desde hace 
más de 50 años, como se ob-
serva en dos de las 11 leyes de 

la legislación para el Estado de 
México: la Ley para el 
Estímulo de la Producción y el 
Empleo de Semillas Mejoradas 
de 1956 y la Ley de 
Fertilizantes y Mejoradores 
Agrícolas (1956). En segui-
miento a estas leyes se estable-
ció en 1987 el Instituto de 
Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola y 
Forestal del Estado de México 
(ICAMEX, 2019), que pretendía 
elevar la productividad median-
te la validación y transferencia 
de tecnologías básicas; a la par, 
el Gobierno Federal sentaba las 
bases para la reproducción y 
regulación de semilla a través 
de la Ley Federal de 
Producción, Certif icación y 
Comercio de Semillas 
(LFPCCS). En 1961 se dió a 
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principalmente de cajas de aho-
rro y de empresas o personas 
que compran la producción, 
82% del préstamo se refiere a 
la adquisición de insumos y 
10% a maquinaria y equipo. La 
baja incidencia en los créditos 
según los productores se debe 
entre otras cosas a las altas ta-
sas de intereses y falta de com-
probación de ingresos (ENA, 
2017).

Sin embargo, los nuevos pro-
gramas gubernamentales de 
2019 presentan una oportunidad 
para elevar la productividad. 
Por un lado el Programa de 
Producción para el Bienestar 
que es una fusión de 
PROAGRO y PIMAF (SADER, 
2019) y por el otro el Programa 
de Fertilizantes. En el primer 
caso, los apoyos a pequeños y 
medianos productores va en el 
sentido de adquirir conceptos 
productivos como acompaña-
miento técnico y semillas. 
Mientras que el segundo brinda 
a los productores de menos de 
3ha apoyo para adquirir fertili-
zante (SADER, 2019).

Todo lo anterior genera ex-
pectativas favorables en relación 
a la producción estatal de maíz. 
En este sentido, cabe mencionar 
que el incremento de la produc-
tividad está, entre otras cosas, 
en función de elevar la tasa de 
utilización de semilla mejorada 
o criolla con buen rendimiento 
como área de oportunidad de 
alcanzar el potencial productivo 
sobre todo en regiones de tem-
poral (Turrent-Fernández et al., 
2012). Según datos publicados 
por Soria-Ruiz (2009) referente 
a rendimientos potenciales, el 
Estado de México presenta una 
producción potencial de maíz, 
de ~400×103t, lo que permitiría 
reducir el déficit en la entidad 
en 34%. Ante la existencia de 
un déficit importante de pro-
ducción y una considerable pro-
ducción potencial de maíz en el 
Estado de México, se debe po-
ner especial atención en las re-
giones más competitivas, donde 
su competitividad se determina 
a partir de un conjunto de fac-
tores como rendimientos, costos 
de producción, precios de venta 
al consumidor, costos de movi-
lización de regiones productoras 
y/o puntos de internación a los 
centros de consumo. Los 

modelos espaciales e inter-tem-
porales permiten considerar es-
tas características espaciales y 
temporales de producción, con-
sumo y logística de distribución 
que permiten predecir efectos 
de variables exógenas principal-
mente para realizar recomenda-
ciones de política. La presente 
investigación tiene como objeti-
vo determinar las regiones de 
producción más competitivas y 
con mayor potencial a partir de 
un modelo espacial inter-tempo-
ral, la hipótesis establece que 
ante limitaciones de abasteci-
miento de maíz, las regiones 
más competitivas incentivan su 
producción.

Materiales y Métodos

El modelo de programación 
espacial inter-temporal está 
basado en Takayama y Judge 
(1971). La función objetivo 
maximiza la ganancia neta para 
medir la competitividad, la cual 
es igual a los ingresos por las 
ventas menos los costos de pro-
ducción, transporte, almacena-
miento e importaciones. La es-
tructura económica del modelo 
se basa en la teoría microeco-
nómica que supone existen re-
giones productoras y consumi-
doras de maíz.

En lo que corresponde a las 
regiones productoras se consi-
deró la producción de riego y 
temporal, mientras que las re-
giones consumidoras se estable-
cieron de acuerdo al tipo de 
maíz (blanco y amarillo). El 
balance entre la producción y 
el consumo permite establecer 
déficit o superávit  según sea el 
caso. Se considera una región 
con déficit cuando la produc-
ción es menor a sus necesida-
des de consumo y viceversa 
para la región con superávit. 
Para cubrir el déficit de consu-
mo de maíz blanco se conside-
ró un área abastecedora con 
excedentes dentro del territorio 
nacional y para el déficit de 
maíz amarillo las disponibilida-
des en frontera (EEUU). La 
distribución de los flujos consi-
dera el transporte terrestre para 
enviar excesos de producción 
de las zonas productoras a las 
zonas consumidoras y el ferro-
viario para trasladar las dispo-
nibilidades de maíz importado 

conocer el Sistema Nacional de 
Inspección y Certificación de 
Semillas (SNICS), que vigila el 
cumplimiento de la normativi-
dad y calidad de la semilla; 
asimismo, se conformó el 
INIFAP con el objetivo de mul-
tiplicar el material genético y 
ponerlo a disposición de los 
productores agrícolas mexica-
nos (Aguilar y Cabral, 1994; 
Espinosa-Calderón et al., 2007, 
Luna-Mena et al., 2012, 
SNICS, 2016, ICAMEX, 2019).

La propagación de insumos 
tecnológicos se realizó a partir 
de diversos programas federales 
como el denominado ‘Alianza 
para el Campo’ ejecutado en 
1996 (posteriormente ‘Alianza 
Contigo’), que enfatizó la trans-
ferencia de tecnología como eje 
dinamizador de los sistemas 
productivos (SIAP, 2004) a tra-
vés de los componentes ‘Kilo 
por Kilo’ (que otorgó semilla 
mejorada y criolla selecciona-
da), apoyo a los fertilizantes y 
asistencia técnica, entre otros 
(FAO-SAGARPA, 2007), con el 
propósito de aumentar la pro-
ducción y el rendimiento de 
diversos cultivos, entre ellos el 
maíz, dirigido principalmente a 
ejidatarios y pequeños produc-
tores. Más tarde, se reagrupa-
ron los programas federales 
para conformar el de Fomento 
Agrícola, lo que redujo el apo-
yo a semillas y fertilizantes, 
por lo que el Gobierno Estatal 
a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario 
(SEDAGRO) otorgó a los pro-
ductores apoyos para la compra 
de semilla mejorada y fertili-
zantes, mediante el Fidei-
comiso para el Desarrollo 
Agropecuario del Estado de 
México (FIDAGRO) (FAO-
SAGARPA, 2007). En 2006 la 
entonces Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) estableció el 
Componente de Apoyo a la 
Cadena Productiva de los 
Productores de Maíz y Frijol 
(PROMAF), incentivando el 
uso de mejores tecnologías de 
producción y acompañamiento 
técnico para incrementar la 
productividad de maíz y frijol. 
En 2014 el programa cambia de 
nombre a Programa de 
Incentivos para Productores de 

Maíz y Frijol (PIMAF) y a 
través de él continúan dirigién-
dose apoyos económicos para 
la adquisición de paquetes tec-
nológicos (CEDRSSA, 2018). 
En 2010 el Gobierno Federal en 
conjunto con el Centro 
Internacional de Mejoramiento 
de Maíz y Trigo (CIMMYT) 
implementan el Programa 
Nacional de Modernización 
Sustentable de la Agricultura 
Tradicional (MasAgro), el cual 
fue formalizado en el Estado 
de México en 2012, con el fin 
de aumentar el rendimiento de 
maíz a través de prácticas agro-
nómicas innovadoras como el 
uso de semilla de alto rendi-
miento, con atención especial a 
pequeños productores a través 
de PIMAF (CIMMYT- 
MASAGRO, 2012). El 
PROAGRO productivo (antes 
PROCAMPO) se reorientó en 
2014 para entregar incentivos 
relacionados con aspectos técni-
cos productivos para incremen-
tar el potencial de granos 
(SAGARPA, 2018).

Según datos del SIAP (2017) 
referente al uso de tecnología, 
el 42% de la superficie sembra-
da con maíz en la entidad utili-
zó semilla mejorada, mientras 
que el uso de fertilizante repre-
sentó el 94%. Cabe mencionar 
que la tasa de adopción de se-
milla mejorada varía en fun-
ción de factores tales como el 
tamaño de predio (SADER, 
2018) y el Estado de México se 
caracteriza por una gran canti-
dad de minifundios; datos del 
INEGI (2007) muestran que la 
unidad de producción (UP) pro-
medio en la entidad es de 
2,19ha y puede llegar a ser me-
nor en algunos municipios. De 
acuerdo con el IMCO (2007) 
las reducidas superficies y la 
continua fragmentación limita 
la eficiencia y competitividad 
de los productores de maíz, por 
lo que, con superficies tan pe-
queñas, la mayor parte de los 
cultivos agrícolas no resultan 
financiables y, por tanto pre-
sentan problemas de acceso al 
crédito, adopción de tecnología 
y asistencia técnica, entre otras 
(SAGARPA, 2010). Datos de la 
Encuesta Nacional Agropecua-
ria (ENA, 2017) muestran que 
2,58% de las UP en la entidad 
tuvieron acceso al crédito 
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temporal i a j, d ,f, g; ctrkt, ctrlt, 
ctrbt son los costos de transpor-
te del maíz amarillo en riego 
de r a k, l, b; xrkt, xrlt, xrbt son 
los envíos de maíz amarillo en 
riego de r a k, l, b; ctskt, ctslt, 
ctsbt son los costos de transpor-
te del maíz amarillo en tempo-
ral de s a k, l, b; xskt, xslt, xsbt 
son los envíos del maíz amari-
llo en temporal de s a k, l, b; 
ctmjt, ctmdt, ctmft, ctmgt son los 
costos de transporte de maíz 
blanco de m a j, d, f, g; xmjt, 
xmdt, xmft, xmgt son los envíos de 
maíz blanco de m a j, d, f , g; 
ctnkt, ctnlt, ctnbt son los costos de 
transporte de maíz amarillo de 
n a k ,l, b; xnkt, xnlt, xnbt son los 

envíos de maíz amarillo de n a 
k ,l, b; caht,t+1 son los costos de 
almacenamiento de maíz blanco 
en riego en h de t a t+1; xht,t+1, 
son los envíos en h de t a t+1; 
cait,t+1, son los costos de alma-
cenamiento de maíz blanco en 
temporal en i de t a t+1; xit,t+1, 
son los envíos en i de t a t+1; 
cart,t+1 son los costos de almace-
namiento de maíz amarillo en 
riego en r de t a t+1; xrt,t+1, son 
los envíos en r de t a t+1; 
cast,t+1 son los costos de almace-
namiento de maíz amarillo en 
temporal en s de t a t+1; xst,t+1 
son los envíos en s de t a t+1.

La función objetivo está su-
jeta a:

colocado en frontera a los cen-
tros de consumo. El modelo 
también considera los dos regí-
menes hídricos (primavera-ve-
rano y otoño-invierno). Debido 
a la estacionalidad de la pro-
ducción, el modelo se diseñó 
para almacenar los excedentes 
de un ciclo y consumirse en el 
siguiente. 

Suponiendo h (h=1,2..H) re-
giones productoras de maíz 
blanco en riego, i (i=1,2..I) re-
giones productoras de maíz 
blanco en temporal, r (r=1,2..R) 
regiones productoras de maíz 
amarillo en riego, s (s=1,2..S) 
regiones productoras de maíz 
amarillo en temporal, j 
(j=1,2..J) regiones de consumo 
de maíz blanco por el sector 
pecuario, d (d=1,2,3..D) regiones 
de consumo de maíz blanco por 
la industria de la tortilla y mo-
lienda de nixtamal, f (f=1,2,3…
F) regiones de consumo de 
maíz blanco por la industria de 
la harina, g (g=1,2,3..G) regio-
nes de consumo de maíz blanco 
por el sector rural, k 
(k=1,2,3..K) regiones de consu-
mo de maíz amarillo por la in-
dustria de almidones y féculas, 
l (l=1,2,3..L) regiones de consu-
mo de maíz amarillo por la in-
dustria de los cereales, b 
(b=1,2,3..B) regiones de consu-
mo de maíz amarillo por la in-
dustria de alimentos balancea-
dos, y t (t=1,..T) ciclos de pro-
ducción, m (m=1,…M) orígenes 
de abastecimiento a la entidad 
de maíz blanco, n (n=1,…N) 
orígenes de importaciones de 
puertos y fronteras de maíz 
amarillo, q (q=1,..Q) formas de 
transporte, y t (t=1,..T) ciclos de 
producción, el modelo se puede 
formular como:

Para el periodo t, pjt, pdt, pft, 
pgt, pkt, plt, pbt son el precio al 
consumidor de maíz en la re-
gión j, d, f, g, k, l, b; yjt, ydt, 
yft, ygt, ykt, ylt, ybt es el consu-
mo de maíz en el sector pecua-
rio, en la industria de la torti-
lla, en la industria de la hari-
na, en el sector rural, en la 
industria de almidones y fécu-
las, en la industria de cereales 
y en la industria de alimentos 
balanceados; cpht es el costo de 
producción de maíz blanco en 
riego en la región h; xht es la 
cantidad de maíz blanco en 
riego en la región h; cpit es el 
costo de producción de maíz 
blanco en temporal en la re-
gión i; xit es la cantidad de 
maíz blanco en temporal en la 
región i; cprt es el costo de 
producción de maíz amarillo 
en riego en la región r; xrt es 
la cantidad de maíz amarillo 
en riego en la región r; cpst  es 
el costo de producción de maíz 
amarillo en temporal en la re-
gión s; xst es la cantidad de 
maíz amarillo en temporal en 
la región s; δ es el coeficiente 
para obtener las mermas; pmt es 
el precio de maíz blanco pro-
veniente de Sinaloa; xmt es la 
cantidad importada de maíz 
blanco de Sinaloa; pnt es el 
precio de importación de maíz 
amarillo; xnt es la cantidad im-
portada de maíz amarillo; cthjt, 
cthdt, cthft, cthgt son los costos 
de transporte del maíz blanco 
en riego de h a j, d, f, g; xhjt, 
xhdt, xhft, xhgt son los envíos de 
maíz blanco en riego de h a j, 
d, f, g; ctijt, ctidt, ctift, ctigt son 
los costos de transpor te de 
maíz blanco en temporal de i a 
j, d, f, g; xijt, xidt, xift, xigt son 
los envíos de maíz blanco en 

(1)

La Ec. 1 representa la fun-
ción objetivo del modelo, la 
cual maximiza la ganancia 
neta: ingresos menos costos de 
producción, transporte, almace-
namiento e importaciones, y 
está sujeta a las restricciones 2, 
3, 4, 5 que determinan el abas-
tecimiento de consumo de maíz 
blanco en el sector pecuario, la 
industria de la tortilla, la indus-
tria de la harina y en el sector 
rural. Las Ecs. 6, 7, 8 muestran 
cómo se establece el consumo 
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de maíz amarillo en la indus-
tria de almidones y féculas, la 
industria de cereales y la in-
dustria de alimentos balancea-
dos. Las Ecs. 9 y 10 indican 
cómo se distribuye la produc-
ción de maíz blanco de riego y 
temporal una vez que son res-
tadas mermas y semilla para 
siembra. Las Ecs. 11 y 12 se 
refieren a la distribución de la 
producción de maíz amarillo de 
riego y temporal una vez que 
son restadas las mermas y la 
semilla para siembra. Las Ecs. 
13 y 14 establecen cómo se 
distribuyen las importaciones 
de maíz blanco y amarillo. Las 
restricciones 15 y 16 restringen 
el almacenamiento del periodo 
2 al 3, es decir, todo lo que se 
produce se debe consumir en el 
ciclo de consumo. La última 
restricción se refiere a las con-
diciones de no negatividad del 
modelo.

Se formuló un escenario base 
y tres más que miden la com-
petitividad entre regiones. 
Respecto al primero, el modelo 
es previamente validado. La 
validación es la calibración en-
tre los datos introducidos al 
modelo y los observados para 
reflejar el comportamiento real, 
respecto a producción, consumo 
e importaciones; la diferencia 
entre ellos debe ser <10%. A 
partir del escenario base se es-
tablecen tres escenarios con 
reducciones graduales en las 
importaciones de 20, 30 y 40%, 
respectivamente, que permitirán 
incentivar las regiones más 
competitivas. En los tres esce-
narios la producción de maíz 
en zonas de riego y temporal 
es considerada como una varia-
ble exógena. Las restricciones 
establecen que la producción 
puede ser mayor al nivel actual 
observado, pero menor al nivel 
potencial. Las regiones más 
competitivas incentivan su pro-
ducción ante una pequeña re-
ducción en las importaciones. 
Por el contrario, las regiones 
menos competitivas aumentan 
su producción ante una mayor 
reducción en las importaciones 
(tercer caso).

Todos los indicadores utiliza-
dos en el modelo se refieren al 
año promedio 2015-2017. Los 
datos de producción por distrito 
de riego, régimen hídrico y 

ciclo de producción fueron ob-
tenidos del SIAP (2019b) y la 
información para determinar la 
producción potencial de Soria-
Ruiz (2009). El consumo de 
maíz por región, se estimó con 
base en la metodología pro-
puesta por García-Salazar y 
Ramirez-Jaspeado (2012). Para 
el caso de maíz blanco, el con-
sumo absorbido por la industria 
de nixtamalización y la tortilla 
y el consumo rural se determi-
naron a partir de CIMMYT 
(2014) y CONAPO (2016). El 
consumo del grano en el sector 
pecuario se estimó a partir del 
consumo nacional de maíz para 
este rubro (SIAP, 2019b), y 
como ponderador, la participa-
ción del valor de la producción 
de ganado en pie por distrito 
de riego (DDR) con respecto al 
valor nacional de este rubro 
(SIAP, 2019c).El consumo de la 
industria de la harina en la 
entidad se estimó a partir de la 
balanza disponibilidad-consumo 
(SIAP, 2019b) y como pondera-
dor la producción bruta total de 
los productos de harina a nivel 
de DDR (Fracción 311213) 
(INEGI, 2015). Con respecto a 
maíz amarillo, las estimaciones 
de consumo de la industria de 
almidones y féculas se obtuvie-
ron a partir de SIAP (2019b) y 
como ponderador la producción 
bruta total de los productos de 
almidones y féculas a nivel de 
DDR (Fracción 311221) 
(INEGI, 2015). El consumo 
derivado de la industria de ce-
reales se estimó de los volúme-
nes reportados por SIAP 
(2019b) y como ponderador la 
producción bruta total de los 

cereales a nivel de DDR 
(Fracción 311230; INEGI, 
2015). El consumo animal de 
maíz en la entidad se estimó a 
partir del consumo nacional 
reportado en SIAP (2019b) y la 
participación por DDR de SIAP 
(2019c). La información refe-
rente a los puertos de interna-
ción, así como el volumen de 
las importaciones de maíz se 
obtuvo de SIAP (2019a) y 
SIAVI (2019). Los precios in-
ternacionales unitarios en pesos 
mexicanos se obtuvieron a par-
tir del valor/volumen de las 
importaciones de SIAVI (2019) 
e INEGI (2019). Los precios 
distritales pagados por los con-
sumidores de maíz blanco se 
calcularon a partir del precio 
unitario más los costos de mo-
vilización SIAP (2019b). Con 
respecto a los precios distritales 
pagados por los consumidores 
de maíz amarillo, se estimaron 
a partir del precio internacional 
SIAVI (2019) convertidos a pe-
sos mexicanos INEGI (2019) 
más los costos de transporte de 
los puertos y/o fronteras de in-
ternación a los diferentes distri-
tos, esto debido a que menos 
del 1% de la producción de 
maíz amarillo es producido en 
la entidad. Los costos de trans-
porte terrestre se obtuvieron a 
partir una  matriz de distancias 
y una función de costos deriva-
do de cotizaciones a pequeñas 
empresas transportistas de rutas 
representativas en el estado. 
Los costos de transporte ferro-
viario de fronteras de entrada 
de importaciones a los puntos 
de consumo se obtuvieron de 
una matriz de distancia y una 

tarifa promedio según la 
Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes (SCT, 2011); ambas 
actualizados a 2017 (PEMEX, 
2019).

La desagregación espacial 
por regiones o distritos está 
basada en el DOF (1988) el 
cual se determinó con base en 
las características ecológicas y 
socio económicas homogéneas 
para la actividad agropecuaria. 
La entidad está estratificada en 
ocho regiones: Atlaco-mulco, 
Coatepec Harinas, Jilotepec, 
Tejupilco, Texcoco, Toluca, 
Valle de Bravo y Zumpango.

Resultados

En la Tabla I se observa la 
validación del modelo base, re-
ferente a la oferta. No se pre-
sentan diferencias entre los da-
tos introducidos y los arrojados 
por el modelo, mientras que en 
la demanda se presenta una 
subestimación que no sobrepasa 
el 1%. El modelo base indica 
que las regiones con mayor 
producción de maíz blanco son 
Atlacomulco 36,33% y Toluca 
25,69%; en el primer caso, la 
concentración se ha incrementa-
do respecto a 2008 en 30% 
(SIAP, 2009a), posiblemente 
derivado de un incremento en 
el uso de insumos tecnológicos 
(SIAP, 2017); respecto al consu-
mo de Zumpango y Texcoco se 
evidencian los mayores déficit 
(971,64 y 512,31×103t, respecti-
vamente; Tabla II). En estos 
distritos se encuentran indus-
trias harineras que demandan 
grandes cantidades del grano. 
Dichos déficit son abastecidos 

TABLA I
RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN DEL MODELO. AÑO PROMEDIO 2015-2017 (×103t)

Producción Consumo
Región Datos Modelo base Dif. Región Datos Modelo base Dif.

*P-V Riego 446,62 446,62 - Alimento Balanceado 9,71    79,71 -
*P-V Temporal 1.665,44 1.665,44 - Tortilla y molienda 1.394,58 1.394,58 -
**O-I Riego 6,80 6,80 - Harina 479,87   479,87 -
**O-I Temporal 9,76 9,76 - Rural 523,33   523,33 -

Importaciones -
Inter-estatales 389,21 389,31 - Almidones 439,35  439,35 -
EEUU 713,30 713,30 - Cereales 14,79   14,76 0,19

Animal 275,51   275,51 -
Total 3.231,13 3.231,23 - 3.207,15 3.207,12 -

* P-V Primavera- Verano, ** Otoño-Invierno.
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por estados excedentarios entre 
los que se encuentra Sinaloa.

Referente a la producción de 
maíz amarillo, 90% se lleva a 
cabo en Jilotepec (60% bajo 
condiciones de temporal) y el 
resto en Texcoco, sin embargo, 
el volumen total producido es 
prácticamente nulo en compa-
ración con su consumo. Esta 
producción también se ha re-
distribuido desde 2008 a la fe-
cha; datos de SIAP indican 
que la región de Toluca tam-
bién participaba en la produc-
ción estatal, posiblemente deri-
vado de una sustitución de 
cultivos o cambio de uso del 
suelo. Zumpango es la región 
con mayor consumo de este 
grano (682,62×103t) debido en 
buena parte a la industria de 
cereales y concentra 92% del 
déficit total de maíz amarillo 
(de 741,74×103t), el que es abas-
tecido por importaciones 

TABLA II
PRODUCCIÓN, CONSUMO Y SALDO DE COMERCIO DE MAÍZ POR REGIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO. AÑO 

PROMEDIO 2015-2017 (×103t)
Producción Consumo Saldo Producción Potencial Saldo

Riego Temporal Total Riego Temporal Total
1 2 3 4 5=3-4 6 7 8 9=8-4

Maíz blanco
Atlacomulco 215,24   515,77 731,01   168,83 562,19 215,24   523,86   739,1 570,27
Coatepec H.   6,62   134,86 141,48    85,23  56,25   6,62   150,34   156,96  71,73
Jilotepec  78,45    99,74 178,19    65,57 112,62  78,45    99,74   178,19 112,62
Tejupilco   0,21   109,88 110,09    53,43  56,66   0,52   182,6   183,12 129,68
Texcoco   9,25 129 138,25   650,55 -512,31  10,87   134,97   145,84 -504,71
Toluca  86,12   428,78 514,90   335,11 179,79 105,46   580,71   686,17 351,06
Valle de B.   9,53   188,21 197,74    70,60 127,14   9,86   221,3   231,16 160,55
Zumpango  41,2    59,20 100,40 1.072,05 -971,64  61,76   113,68   175,45 -896,60
Total 446,62 1.665,44 2.112,07 2.501,37 -389,31 488,78 2.007,20 2.495,98   -5,40

Maíz amarillo
Atlacomulco   0,71 -0,71  -0,71
Coatepec H.   0,29 -0,29  -0,29
Jilotepec 6,54 9,72 16,26   0,36 15,90 6,54 9,72 16,26  15,90
Tejupilco   0,10 -0,10  -0,10
Texcoco 0,26 0,04  0,30  37,12 -36,82 0,26 0,04  0,30  -36,82
Toluca  36,93 -36,93  -36,93
Valle de B.   0,16 -0,16   -0,16
Zumpango 682,62 -682,62 -682,62
Total 6,80 9,76 16,56 758,30 -741,74 6,80 9,76 16,56 -741,74

Maíz blanco y amarillo
Atlacomulco  215,24 515,77   731,01   169,54 561,48 215,24   523,86   739,10   569,56
Coatepec H.    6,62 134,86   141,48    85,52 55,96   6,62   150,34   156,96    71,44
Jilotepec   84,99 109,46   194,45    65,93 128,52  84,99   109,46   194,45   128,52
Tejupilco    0,21 109,88   110,09    53,53 56,56   0,52   182,60   183,12   129,58
Texcoco    9,51 129,04   138,55   687,67 -549,13  11,13   135,01   146,14   -541,53
Toluca   86,12 428,78   514,90   372,04 142,86 105,46   580,71   686,17   314,13
Valle de B.    9,53 188,21   197,74    70,76 126,99   9,86   221,30   231,16   160,40
Zumpango  41,2  59,20   100,40 1.754,67 -1.654,27  61,76   113,68   175,45 -1.579,22
Total 453,42 1.675,20 2.128,62 3.259,67 -1.131,04 495,58 2.016,96 2.512,53   -747,13

Elaboración propia con datos obtenidos de SIAP (2019b) y Soria-Ruiz (2009).

principalmente de EEUU 
(Tabla II).

Regiones con mayor potencial

En la Tabla III se puede ob-
servar los resultados, del esce-
nario base y los tres escenarios 

con reducciones graduales, de 
la función objetivo, la ganancia 
máxima que se obtuvo, así 
como los ingresos y los costos. 
En el escenario 1, una reduc-
ción de 20% en las importacio-
nes incentiva un incremento en 
los costos de producción en la 

entidad en 156.758×103 pesos, 
es decir, un incremento en el 
déficit de disponibilidad incen-
tiva un aumento en la produc-
ción estatal y, por ende, incre-
mentan los requerimientos de 
insumos como semilla y fertili-
zantes, entre otros. Sin 

TABLA III
INGRESOS, COSTOS Y GANANCIAS ARROJADO POR EL MODELO Y SU 

COMPORTAMIENTO ANTE RESTRICCIONES GRADUALES EN LAS IMPORTACIONES 
DE GRANO (×103 PESOS)

Concepto Modelo base
Reducción de las importaciones en:

20% 30% 40%
Ingreso total 11 484.130,17 11 484.130,17 11 484.130,17 11 484.130,17
Costos de producción  4 104.067,76 4 260.826,13 4 382.597,11 4 519.442,41
Costos de importación  3 683.766,50 3 213.386,69 2 978.141,67 2 742.896,65
Costos de distribución

Sinaloa- Edo Méx 273.579,13 277.955,52 283.098,53 298.388,30
Importaciones de EUA 840.234,43 829.212,06 793.145,70 754.245,03

Almacenamiento 91.457,44 97.663,12 100.765,95 103.868,79
Otros 46.375,97 48.147,34 49.523,35 51.069,70
Ganancia 2 444.648,94 2 756.939,31 2 896.857,86 3 014.219,29



156 MARCH 2020 • VOL. 45 Nº 3

embargo, el déficit también se 
cubre a través de las importa-
ciones provenientes de Sinaloa 
(estado excedentario); así se 
observa en el incremento de los 
costos de distribución vía te-
rrestre, los que aumentaron 
66.718×103 pesos. Respecto a 
los costos de distribución inter-
regiones, se incrementaron en 
4.376×103 pesos; es decir, el 
incremento propició una mayor 
movilización del grano entre 
regiones para abastecer el défi-
cit; los costos de importación 
por frontera así como sus cos-
tos de movilización disminuye-
ron en 470.380 y 77.741×103 
pesos, respectivamente; el alma-
cenamiento se incrementó en 
6.206×103 pesos. Así, económi-
camente es viable que parte de 
la producción se almacene en 
ese periodo y el déficit se cubra 
a través de importar de otros 
estados. La ganancia neta en 
este escenario fue de 
2.756.939×103 pesos. En volu-
men, las importaciones pasaron 
de 713 a 570×103t lo que impli-
có una reducción de 142,65 
unidades, mientras que la pro-
ducción se incentivó en 93,47 
(al pasar de 1.665,44 a 
1.758,91×103t), lo que representa 
65% de la reducción de las im-
portaciones. El resto se obtiene 
de las adquisiciones provenien-
tes de Sinaloa.

En el escenario 2, una reduc-
ción de 30% en las importacio-
nes motivó un incremento de 
los costos de producción en 
278.529×103 pesos, respecto al 
escenario base (cerca del doble 
del escenario 1). Los costos de 
importaciones de grano por 
frontera y su movilización con-
tinúan reduciéndose en 705,625 

y 113.691×103 pesos, respectiva-
mente, mientras que los costos 
de movilización por traer grano 
de Sinaloa se mantienen en al-
rededor de 67.000×103. Los cos-
tos de distribución inter-regio-
nes se incrementaron en 
9.519×103 pesos respecto del 
modelo base (cerca del doble 
del escenario 1); y los costos de 
almacenamiento alcanzaron los 
9.309×103 pesos (33% más res-
pecto al escenario 1). La ganan-
cia neta en este escenario fue 
de 2 896.858 ×103 pesos. El 
volumen de las importaciones 
pasaron de 713 a 499×103t, lo 
que implicó una reducción de 
213,69×103, mientras que la pro-
ducción se incentivó en 
164×103t, donde el mayor incre-
mento se presentó bajo condi-
ciones de temporal con 151,93 
(al pasar de 1,665.44 a 
1,817.37×103t), mientras que bajo 
condiciones de riego el incre-
mento fue de 12,08×103t. El 
aumento de producción cubre el 
77% de la reducción de impor-
taciones; el déficit restante se 
cubre de Sinaloa e inventarios.

En el escenario 3, una reduc-
ción del 40% en las importa-
ciones propició un incremento 
en los costos de producción de 
415.374×103 pesos respecto al 
año base (tres veces más que 
en el escenario 1), los costos 
derivados de las importaciones 
de grano así como su moviliza-
ción hacia las regiones consu-
midoras continuaron reducién-
dose en 940.870 y 149.641×103 
pesos, respectivamente; los cos-
tos de distribución de movilizar 
grano de Sinaloa a distritos 
excedentarios se incrementó en 
63.000×103 pesos, mientras que 
los costos de movilización 

inter-regiones fueron de 
24.809×103 pesos (cerca de seis 
veces más que en el escenario 
1). Los costos de almacena-
miento se incrementaron a 
12,411×103 pesos (al rededor del 
doble que en el escenario 1). 
La ganancia neta arrojada en 
este escenario fue de            
3 014.219×103 pesos. En volu-
men, las importaciones pasaron 
de 713 a 428×103t, lo que impli-
có una reducción de 285 e in-
centivó la producción en 234, 
de ellas 193 bajo condiciones 
de temporal (al pasar de 1.665 
a 1.858×103t) y 42 bajo condi-
ciones de riego (al pasar 446 a 
488×103t); lo que significa 82% 
de la reducción de las importa-
ciones. El resto será obtenido 
de Sinaloa. En la Tabla IV se 
muestran las regiones más 
competitivas ante reducciones 
graduales es las importaciones 
por DDR. En el escenario 1, 
solo se activó Toluca bajo el 
régimen hídrico de temporal 
con 93,48×103t. En el escenario 
2, la región más competitiva 
continúa siendo Toluca en el 
mismo régimen a su máximo 
potencial de 152×103t, mientras 
que, la segunda y tercera re-
gión más competitiva en este 
escenario son Zumpango y 
Texcoco bajo el régimen hídri-
co de riego,  que en conjunto 
incrementaron su producción en 
12,08×103t. En el escenario 3, 
además de activarse Toluca 
bajo condiciones de temporal, 
se suma la producción bajo 
condiciones de riego en 
19,34×103t. Las siguientes regio-
nes más competitivas son 
Zumpango y Toluca bajo el ré-
gimen hídrico de riego. Al con-
siderar que las regiones más 

competitivas serían aquellas que 
se activen ante una pequeña re-
ducción, el escenario 1 repre-
senta la mejor alternativa; sin 
embargo, no se explota la pro-
ducción potencial, mientras que 
el escenario 3 se considera el 
mejor al obtener mayores ganan-
cias y un mejor aprovechamien-
to de la producción potencial.

Conclusiones

El incremento de la produc-
ción podría reducir el déficit 
estatal de maíz hasta en un 
30%, cubriendo al menos las 
necesidades de maíz blanco en 
el Estado de México, las cuales 
alcanzan cerca de 400×103t. 
Los resultados del modelo indi-
can que una reducción de las 
importaciones en 20, 30 y 
40%, incentiva la producción 
en 65, 77 y 82%, respectiva-
mente, mientras el resto es 
abastecido con importaciones y 
producción almacenada. En los 
tres escenarios con reducciones 
graduales Toluca es la región 
más competitiva; en el escena-
rio 1 se activa en 54% de su 
potencial, mientras que en el 
escenario 2 alcanza su máximo 
potencial bajo condiciones de 
temporal. Zumpango y Texcoco 
son las siguientes regiones más 
competitivas, aunque poco sig-
nificativas. En el escenario 3 
Toluca también activa su pro-
ducción bajo condiciones de 
riego, además de Zumpango y 
Texcoco.
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